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En escrito visible a orden 17 del expediente, la abogada YENNY LORENA 

JARAMILLO DUQUE, expone los argumentos que le impiden aceptar la designación 

en amparo de pobreza que se hiciere en favor del codemandado FERNANDO 

ARBOLEDA AGUIÑO, surgidos estos principalmente en la generación de un 

conflicto de intereses y en faltas a la lealtad procesal por la representación que 

ostenta respecto a la codemandada ROSA ELENA ROJAS COPETE. 

En ese sentido, el Despacho encuentra como fundadas las manifestaciones 

esgrimidas, y procede a designar en su lugar, como apoderada del precitado 

ARBOLEDA AGUIÑO, y bajo la figura del amparo de pobreza, a la abogada LINA 

PATRICIA SUESCUN NARANJO, quien se localiza en el C.C. ALTA VISTA 

MEZZANINE 004, de la ciudad de Armenia, Quindío, teléfono 3154139493, correo 

electrónico LIPASUE24@HOTMAIL.COM . A la profesional del derecho se le 

notificara personalmente su designación y se le harán las prevenciones de ley de 

conformidad con el inciso 3º del artículo 154 del Código General del Proceso.  

En tal sentido, recuérdese que los términos legales concedidos al demandado 

FERNANDO ARBOLEDA AGUIÑO para contestar la demanda, continúan 

suspendidos desde la fecha de presentación del amparo de pobreza, esto es desde 

el 24 de marzo de 2022, hasta el día de notificación del abogado designado. 

Por el centro de servicios, líbrese y remítase la comunicación correspondiente.   

De otro lado, de la contestación de la demanda y del pronunciamiento frente a esta 

(archivos 12 y 14, respectivamente), se dará trámite en su momento procesal 

oportuno.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 

JSMZ 

 (Carpeta 01) 
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